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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N°0951 

 2020-00202-00 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

JUANA ELENA HINESTROZA PALACIO en contra de MARTA ISABEL OSORIO 

MONSALVE, revisada la citación por aviso que se aporta, se tiene que la misma no se 

realizó en correcta forma, pues se omite lo establecido en el  artículo 29 del C.P.T y de la 

S.S, en concordancia con el artículo 292 del Código General del Proceso, es decir, no se le 

advierte a la notificada que cuenta con diez días posteriores a la recepción de la citación 

para ponerse en contacto con el despacho al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser emplazada y se le nombre 

defensor de oficio para que la represente en la litis. Lo anterior se vuelve relevante 

para efectos de un posible emplazamiento en el evento de que la notificada no comparezca 

a notificarse en el tiempo otorgado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

 

Email:  sierayconsultores@gmail.com ; yenysierrae@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

Antioquia - Medellin 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
22/09/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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